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04/2023
o H06189706- RAFAEL MORENO OLIVARES |

NOTARIO
C/ Honda, 4-B (Pasaje)

Teléf. 965 490 491 - Fax 965 494 159
| ASPE (Alicante)

«ACTA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO»

NÚMERO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE, -------
En ASPE, mi residencia, a trece de octubre de

dos mil veintitrés. —-AAnte mí, RAFAEL ¡MORENO OLIVARES, Notario del
|llustre Colegio de Va encia, --=—----———==--=———————

 COMPARECE

DON GASPAR MIRA ERADES, mayor de edad, casado,
consultor de Recursos Humanos, vecino a efectos de

notificaciones de Cartagena (Murcia), calle Mayor,
número 41, 4% y con D.N.I./N.I.F. número 22.134.656-

INTERVIENE

En su propio nombre y derecho. -------—------—-
Me aseguro de su identidad por la documentación

reseñada. Tiene, a mi juicio, en el concepto en que
interviene, capacidad legal para otorgar el presente
REQUERIMIENTO, y al efecto: ---------——-=-=-=———————

PRIMERO.- Que Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ
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NUMERO MIL NOVEaIENTOS TREINTA Y SIETE.-------

En ASPE, a trece de octubre de 

dos mil veintitrés. -

Ante mí, OLIVARES, Notario del 

Ilustre Colegio de Va 

COMPARECE 

DON GASPAR MIRA ERADES, mayor de edad, casado, 

consultor de Recursos Humanos, vecino a efectos de 

notificaciones de Cartagena (Murcia), calle Mayor, 

número 41, 4º y con D.N.I./N.I.F. número 22.134.656-

P.------------------------------------------------

INTERVIENE 

En su propio nombre y derecho. 

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal para otorgar el presente 

REQUERIMIENTO, y al efecto: 

EXPONE 

PRIMERO.- Que Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ 
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falleció en Alicante el día 2 de abril de 2012,

conforme se acredita mediante la copia del

certificado de defunción que me exhibe. ---------—-
SEGUNDO.- Que Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ otorgó

testamento abierto el día 18 de septiembre de 1981,

ante el notario de Aspe, D. Antonio Olveira Santos

conforme acredita mediante certificado de últimas

voluntades y copia del referido testamento que me

exhibe en este acto. En dicho testamento se nombra

herederos de sus bienes a sus dos hijos, Don GASPAR

y Doña MARIA REYES MIRA ERADES. =-==-=====-=-=-==-=——

TERCERO. Que Don GASPAR MIRA SALAS, falleció en

la ciudad de Aspe, el día 10 de febrero de 2022;

conforme se acredita mediante copia del certificado
de defunción que me exhibe en este acto. -------=---

CUARTO.- Que Don GASPAR MIRA SALAS, otorgó

testamento abierto autorizado por el notario de

Alicante, D. Delfín Martínez Pérez el día 01 de marzo

de 2.016, conforme acredita mediante certificado de

últimas voluntades y fotocopia del testamento, que

me exhibe en este acto. En dicho testamento se nombra

herederos de sus bienes a sus dos hijos, Don GASPAR

y Doña MARIA REYES MIRA ERADES. —----===========——-

QUINTO.- Que Don GASPAR MIRA ERADES ha aceptado

fa lleció en Alicante el día 2 de abril de 2012, 

conforme se acredita mediante la copia del 

certificado de defunción que me exhibe.- --------- -

SEGUNDO.- Que Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ otorgó 

testamento abierto e l día 18 de septiembre de 1981 , 

ante el notario de Aspe , D. Antonio Olveira Santos 

conforme acredita mediante certificado de ú l timas 

voluntades y copia del referido testamento que me 

exhibe en este acto . En d i cho testamento se nomb r a 

herederos de sus bienes a sus dos h i jos , Don GASPAR 

y Doña MARIA REYES MIRA ERADES.----- - -------------

TERCERO . Que Don GASPAR MIRA SALAS, falleció en 

la ciudad de Aspe , el día 1 0 de febrero de 2022 , 

conforme se acredita mediante copia de l certificado 

de defunción que me exhibe en este acto. ---- - - - -- -

CUARTO.- Que Don GASPAR MIRA SALAS , oto r gó 

testamento abierto autorizado por el notario de 

Alicante , D. Delfín Martínez Pérez el día 01 de marzo 

de 2 . 016, conforme acredita mediante certificado de 

últimas voluntades y fotocopia del testamento , que 

me exhibe en este acto . En dicho testamento se nombra 

herederos de sus bienes a sus dos hijos, Don GASPAR 

y Doña MARIA REYES MIRA ERADES. ------------------­

QUINTO . - Que Don GASPAR MIRA ERADES ha aceptado 
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04/2023

pura y simplemente la herencia de su madre, Doña

BIENVENIDA ERADES DÍEZ y de su padre, Don GASPAR

MIRA SALAS mediante Escritura suscrita ante mí en el
día de hoy y número anterior de protocolo al

presente, -----------1 scale ne aia a oainr

SEXTO.- Que ha transcurrido en exceso el plazo
de nueve días marcado |por la Ley para poder instar
la aceptación o repuddb de la(s) herencia(s). -—--—-

SÉPTIMO.- Que el artículo 1005 del Código Civil
(en su redacción dada por la Disposición Final

Primera, punto setenta y nueve, de la Ley 15/2015,

de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria

«Cualquier interesado que acredite su interés en que

el heredero acepte o repudie la herencia podrá acudir

al Notario para que éste comunique al llamado que

tiene un plazo de treinta días naturales para aceptar
pura o simplemente, o a beneficio de inventario, o

repudiar la herencia. El “Notario le indicará,
además, que si no manifestare su voluntad en dicho

plazo se entenderá aceptada la herencia pura y

04 / 2023 

H06189705 

pura y simplemente la herencia de su madre, Doña 

BIENVENIDA ERADES Df EZ y de su padre, Don GAS PAR 

MIRA SALAS mediante ~scritura suscrita ante mí en el 
\ 

día de hoy y númd.ro anterior de protocolo al 

1 

presente. ---------- , 1 
---------------------------- -

SEXTO. - Que ha ¿ ~ nscurrido en exceso el plazo 

\ 
de nueve días marcado por la Ley para poder instar 

la aceptación o repud~ de la(s) herencia(s). ----­

SÉPTIMO.- Que el artículo 1005 del Código Civil 

(en su redacción dada por la Disposición Final 

Primera, punto setenta y nueve, de la Ley 15/2015, 

de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria 

«Cualquier interesado que acredite su interés en que 

el heredero acepte o repudie la herencia podrá acudir 

al Notario para que éste comunique al llamado que 

tiene un plazo de treinta días naturales para aceptar 

pura o simplemente, o a beneficio de inventario, o 

repudiar la herencia. El Notario le indicará, 

además, que si no manifestare su voluntad en dicho 

plazo se entenderá aceptada la herencia pura y 
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Simplemente.$. ----———— ——— ———— Aqui ui a A A
OCTAVO.- Que Doña MARIA REYES MIRA ERADES, está,

desde antes incluso del fallecimiento de su padre,

haciendo un uso exclusivo y excluyente de la que ha

sido y es actualmente su domicilio y vivienda

habitual, sita en 03560 El Campello (Alicante), c/

Pintor Sorolla n? 3, Escalera 1%, Planta 1%, Puerta

52 (con referencia catastral 6947003YH2564N00110B);

así como de la plaza de aparcamiento y del trastero
anejos a la misma; bien que, sin embargo, forma parte
de la herencia de sus padres. --===-==-5e--6 <=

Juzgo acreditado el interés de Don GASPAR MIRA

ERADES en que los herederos requeridos acepten o

repudien la herencia. -=-=======15 06 66 6 e e de ee me

Y en méritos de lo anterior, Don GASPAR MIRA

ERADES, actuando en su propio nombre y derecho.---
ME REQUIERE

A mí, el Notario, para que: ————- === <=======<=--

A su vez REQUIERA, a través de Doña María Jesús

Valencia Martín, Notario con residencia en El

Al. Doña MARIA REYES MIRA ERADES, mayor de edad,

vecina a efectos de notificaciones de 03560 El

Campello (Alicante) , c/ Pintor Sorolla n” 3,

simpl emente . » . ----------------------------------- -

OCTAVO . - Que Doña MARIA REYES MIRA ERADES , está , 

desde a n tes inc luso del fa llec i miento de su padr e , 

haciendo un uso exc l usivo y exc l uyente de la que ha 

sido y es actualmente su domici l io y vivienda 

habit ua l, sita en 03560 El Campello (Al icante) , c/ 

Pintor Sorolla nº 3 , Escalera 1 ª , Planta 1 ª , Puerta 

5ª (con referencia catastral 6947003YH2564N0011OB); 

así como de la p l aza de aparcamiento y de l trastero 

ane j os a la mi s ma ; bien que, s i n embargo, forma pa r te 

de la herencia de sus padres .-------- - ----- - ------

Juzgo acreditado el interés de Don GASPAR MIRA 

ERADES en que los herederos requeridos acepten o 

repudien la herencia.-----------------------------

y en méritos de lo anterior, Don GASPAR MIRA 

ERADES, actuando en su propio nombre y derecho.--­

ME REQUIERE 

A mí, el Notario, para que:- - - - -------- - -----­

A su vez REQUIERA, a través de Doña María Jesús 

Valencia Martín, Notario con residencia en El 

Campello (Alicante), requiera:-------------------­

A 1 . Doña MARIA REYES MIRA ERADES , mayor de edad, 

vecina a efectos de notificaciones de 03560 El 

Campello (Alicante) , c/ Pintor Sorolla nº 3, 

4 



H06189704
04/2023

f

Escalera 1, Planta 1“, Puerta 5* y con D.N.I. y
N.1.F. número 44.754.022-R, lo siguiente: -------—-

PRIMERO. Que tiene un plazo de treinta días
naturales, a contar desde la recepción del presente
reguerimiento, piña aceptar pura o simplemente, o a

beneficio de inventario, o repudiar la herencia de
su madre fallecida, Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ,—-

SEGUNDO. Que, ¡independientemente del anterior,
tiene igualmente en p1azo de treinta días naturales,
a contar desde la recepción del presente
requerimiento, para aceptar pura o simplemente, o a

beneficio de inventario, o repudiar la herencia de

su padre fallecido, Don GASPAR MIRA SALAS. -—-—-—-—-————

TERCERO. Le advierta yo, el Notario, además, que
si no manifestare su voluntad en dicho plazo se
entenderá aceptada la herencia pura y simplemente
respecto de la que no manifieste su voluntad. ---—-

CUARTO. Caso de aceptar la herencia de sus
padres, se avenga a realizar, previa disolución de

la sociedad de gananciales de sus padres, la

04/2 023 

H06189704 

Escalera 1 ª , P ,anta 1 ª, Puerta 5ª y con D . N. I. y 
1 

N . l . F . número 44 . 754 . 022 - R, lo siguiente: --- -- - ---

\ 
PRIMERO. Que tiene un plazo de treinta días 

1 

naturales , a con ar desde la recepción del presente 

. . t i requerimien o, p~ra aceptar pura o simplemente , o a 

beneficio de inv ~ o repudiar la herencia de 

su madre fallecid , Doña BIENVENIDA ERADES DÍEZ . --
\ 

SEGUNDO . Que , \ independientemente del anterior , 

tiene igualmente un plazo de treinta días natura l es, 

a contar desde la recepción del presente 

requerimiento, para aceptar pura o simplemente , o a 

beneficio de inventario , o repudiar la herencia de 

su padre fallecido , Don GASPAR MIRA SALAS. - -------

TERCERO. Le advierta yo, el Notario , además, que 

si no manifestare su voluntad en dicho plazo se 

entenderá aceptada la herencia pura y simplemente 

respecto de la que no manifieste su voluntad . -----

CUARTO . Caso de aceptar la herencia de sus 

padres, se avenga a realizar , previa disolución de 

la sociedad de gananciales de sus padres , la 
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partición de las herencias de Doña BIENVENIDA ERADES

DÍEZ y Don GASPAR MIRA SALAS; en el plazo de UN (1)

MES desde el presente requerimiento, evitando, en

todo lo posible, cualquier proindiviso de los bienes

inmuebles a adjudicar, ===<-—-—=<= se A AR
QUINTO. Además de lo anterior, dado el uso

exclusivo que la requerida realiza del inmueble que

constituye su vivienda habitual, el apartamento sito

en calle Pintor Sorolla n“3, escalera 1, planta 1,

puerta 05 de 03560 El Campello (Alicante) con

referencia catastral 6947003YH2564N00110B, y sus

anexos (aparcamiento y trastero); se requiere

formalmente a Doña MARÍA REYES MIRA ERADES para que

cese en el uso exclusivo del bien o, caso de no cesar

el mismo, proceda a compensar dicho uso exclusivo al

Fequirente. --————-———-= === ase 0=== a AAA
SEXTO. Que, sin perjuicio de cualquier otro medio

que puedan emplear en defensa de sus derechos, para

cualquier aclaración respecto del contenido del

presente requerimiento podrá dirigirse al letrado del

Ilustre Colegio de Abogados de Elche, Don GUSTAVO-

ADOLFO GÓMEZ DEVESA, con despacho profesional en

calle Virgen del Pilar n*” 10, entlo., dcha. de 03330

Crevillente (Alicante) ; teléfonos 965401487 y

partición de las herencias de Doña BIENVENIDA ERADES 

DÍEZ y Don GASPAR MIRA SALAS ; en el plazo de UN (1) 

MES desde el presente requerimiento, evitando, en 

todo lo posible, cualquier proindiviso de los bienes 

inmuebles a adjudicar.----------------------------

QUINTO. Además de lo anterior, dado el uso 

exclusivo que la requerida realiza del inmueble que 

constituye su vivienda habitual, e l apartamento sito 

en calle Pintor Sorolla nº3, escalera 1, planta 1, 

puerta 05 de 03560 El Campello (Alicante) con 

referencia catastral 6947003YH2564N0011OB , y sus 

anexos (aparcamient o y trastero); se requiere 

formalmente a Doña MARÍA REYES MIRA ERADES para que 

cese en el uso exclusivo del bien o, caso de no cesar 

el mismo, proceda a compensar dicho uso exclusivo al 

requirente.------------------------------ -------- -

SEXTO. Que, sin perjuicio de cualquier otro medio 

que puedan emplear en defensa de sus derechos , para 

cualquier aclaración respecto del contenido del 

presente requerimiento podrá dirigirse al letrado del 

Ilustre Colegio de Abogados de Elche, Don GUSTAVO­

ADOLFO GÓMEZ DEVESA, con despacho profesional en 

calle Virgen del Pilar nº 10, entlo., dcha. de 03330 

Crevillente (Alicante); teléfonos 965401487 y 
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H06189703
04/2023

629271862 y correo electrónico
gagomezdevesalicae.es, quien defiende jurídicamente

los intereses del boquirente, Don GASPAR MIRA ERADES.

Yo el Notario, acepto el requerimiento que se me

hace, que ha sido — conforme a la minuta que
|
|

.
, ,

Zme entrega el requirente, cuyo cumplimiento haré
constar por diligencia a continuación, -—---< ==

Por su al zeción leo al requirente la presente
acta, la encuentra | conforme y firma conmigo el
Notario, que doy de haberle identificado, de que a

mi juicio tiene la capacidad y legitimación para
éste otorgamiento, que el consentimiento ha sido
prestado libremente y que éste otorgamiento se
adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente
informada del otorgante e interviniente y de cuanto
antecede, extendido en cuatro folios de papel
exclusivo para documentos notariales, números el
presente y los tres siguientes en orden correlativo.

DOCUMENTO SIN CUANTIA - LEY 8/89

Está la firma del señor compareciente. -------
7
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629271862 correo electrónico 

' gagomezdevesa@icae.es 1 quien defiende jurídicamente 

\ 
los intereses del equirente, Don GASPAR MIRA ERADES. 

Yo el Notario, acepto el requerimiento que se me 

hace, e ha sido edactado conforme a la minuta e 

me entre a el re irente, cuyo cumplimiento haré 

constar por diligeri,ieia a continuación.------------

Por leo al requirente la presente 

acta, la encuentra conforme y firma conmigo el 

Notario, que doy de haberle identificado, de que a 

mi juicio tiene la capacidad y legitimación para 

éste otorgamiento, que el consentimiento ha sido 

prestado libremente y que éste otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante e interviniente y de cuanto 

antecede, extendido en cuatro folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, números el 

presente y los tres siguientes en orden correlativo. 

DOCUMENTO SIN CU.ANTIA - LEY 8/89 

Está la firma del señor compareciente. 
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Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y
SELLAdosS: =====-== e AA ADD

DILIGENCIA.- Que extiendo, yo, Rafael Moreno
Olivares, Notario de Aspe, para hacer constar que
hoy, día trece de octubre de dos mil veintitrés, a
través de la plataforma SIGNO, he remitido a mi
compañera con residencia en El Campello (Alicante),
Doña María Jesús Valencia Martín, copia autorizada
electrónica de la presente, suscrita con mi Firma
Electrónica Reconocida, con la finalidad de que
practique la notificación contenida en la misma.--

Sin nada más que hacer constar doy por terminada
esta diligencia que queda extendida en el último
folio en que lo está la matriz y en el presente. DOY

| LT an raualals cnn iaa macia ias
Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y

sellados, =====<=e-e=-=e==—eoDILIGENCIA DE TRASLADO A PAPEL.- Que extiendo
yo, el Notario autorizante para hacer constar que,
a través de la Plataforma "SIGNO", he recibido un
oficio de Doña María Jesús Valencia Martín, Notario
con residencia en El Campello (Alicante), en el que
me notifica que el día 27 de noviembre de 2023,
conforme a lo dispuesto en el artículo 224 del
Reglamento Notarial, ha procedido a dar traslado a
papel a la copia electrónica que le remití del Acta
n* 1937 de mi protocolo. El traslado a papel ha
quedado efectuado en cuatro folios de papel
exclusivo para documentos notariales, serie y número
HO5786995 y los tres anteriores en orden
correlativo, --========s--== Seas en E Ass

Sin nada más que hacer constar doy por terminada
esta diligencia que queda extendida en el presente
felis. DOY FE, ————————————— A SARA ASSignado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y
sellados, ======<==sme- seee AA

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, Rafael Moreno
Olivares, Notario de Aspe, para hacer constar que
hoy, veintidós de diciembre de dos mil veintitrés,
recibo a través de la Plataforma "SIGNO" copia
autoriza electrónica del XActa autorizada por mi
compañera con residencia en El Campello (Alicante)
Doña 1María Jesús Valencia Martín, de fecha
veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés,
número 1213 de su protocolo, en ejecución del
requerimiento que le practiqué y del que ha quedado
constancia en una diligencia anterior; del traslado
efectuado de la copia autorizada electrónica de
dicha Acta testimonio los particulares pertinentes

Signado : RAFAEL MORENO OLIVARES . Rubricados y 
se ll ados . ----------------------------------------

DILIGENCIA. - Que extiendo , yo , Rafael Moreno 
Olivares , Notario de Aspe , para hacer constar que 
hoy , día trece de octubre de dos mil veintitrés, a 
través de la plataforma SI GNO , he remitido a mi 
compañera con residencia en El Campel l o (Alicant e) , 
Doña María Jesús Valencia Martín , copia autorizada 
e l ectrónica de la presente , suscrita con mi Firma 
Electrónica Reconocida , con la fina lidad de que 
practique la notif i cación cont enida en la misma. --

Sin nada más que hacer constar doy por terminada 
esta diligencia que queda extendida en el último 
fo lio en que lo está l a matr i z y en e l presente . DOY 
FE.-----------------------------------------------

Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y 
sellados.-----------------------------------------

DILIGENCIA DE TRASLADO A PAPEL. - Que extiendo 
yo , el Notari o autorizante para hacer constar que, 
a través de la Plataforma "SI GNO ", he recibido un 
oficio de Doña María Jesús Va l encia Martín, Notario 
con residencia en El Campello (Alicante) , en el que 
me notifica que el día 27 de noviembre de 2023, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 224 de l 
Reglamento Notarial , ha procedido a dar traslado a 
papel a la copia electrónica que le remití del Acta 
nº 1937 de mi protocolo. El traslado a papel ha 
quedado efectuado en cuatro folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, serie y número 
HO5786995 y los tres anteriores en orden 
correlativo.--------------------------------------

Sin nada más que hacer constar doy por terminada 
esta diligencia que queda extendida en e l present e 
folio. DOY FE . ------- - - ---- - --------- - -----------­

Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y 
sellados.-----------------------------------------

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, Rafael Moreno 
Olivares, Notario de Aspe, para hacer constar que 
hoy , veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, 
recibo a través de la Plataforma " SIGNO " copia 
autoriza electrónica del Acta autorizada por mi 
compañera con residencia en El Campello (Alicante) 
Doña María Jesús Valenc ia Martín , de fecha 
veintiocho de noviembre de dos mi l veintitrés , 
número 1213 de su protocolo , en ejecución del 
requerimiento que le practiqué y del que ha quedado 
constancia en una diligencia anterior; del traslado 
efectuado de la copia autorizada electrónica de 
dicha Acta testimonio los particulares pertinentes 
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H06189702
04/2023

a este otorgamiento sin que en lo omitido haya nadaque amplíe, restrinja, condicione o modifique enforma alguna lo transcrito, de lo que doy fe: -----"DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con elnúmero MIL DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del añodes mil veintitrda), ————e===>o ll LLSiendo las 13 horas Y 45 minutos del díaveintinueve de noviembre de dos mil veintitrés meconstituyo en El Campello, en calle Pintor Sorolla,número 3, escalera 1%, Planta 1%, Puerta 5*, dondellamo con insistencia sin que nadie conteste a misllamadas. Tras ello regreso a mi estudio donderedacto esta diligencia con apoyo en las notastomadas sobre el terreno. De su contenido, y de quequeda extendido en el presente folio de papeltimbrado de uso exclusivo para documentosnotariales, yo el notario DOY FE. ----------—----—-—-

La pongo yo el Notario, para hacer constar queel treinta de noviembre de dos mil veintitrés, deconformidad con párrafo sexto del artículo 202 delReglamento Notarial: --==---—----=—===a a- introduzco la cédula destinada a Doña María
Reyes MIRA ERADES en un sobre en el que escribo ladestinataria y dirección indicadas por elrequirente. -----=<-------—=--=- desde la Oficina de correos de El Campello,remito el sobre por correo certificado con aviso derecibo. Se me entrega resguardo que incorporo a estaMatriz. -----===<=====--==—Del contenido de la presente diligencia y de quequeda extendida en el presente folio de papeltimbrado de uso exclusivo para documentosnotariales, yo el Notario DOY FE. -----------—=—————

g
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H06189702 

a este otorgamien~ o sin que en lo omitido haya nada 
que amplíe, res tirinja, condicione o modifique en 
forma alguna lo tjranscrito, de lo que doy fe:-----

•~ILIGENCIA ~relativa al acta autorizada con el 
número MIL DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año 
d ·1 • t" ,I ) os mi vein itres . ------- - ----------------------

Siendo l as ~ 3 horas y 45 minutos de l dia 
ve i ntinueve de noviembre de dos mil ve i nt it rés me 
const i t u yo en El 1Campello , en calle Pint o r Sorolla , 
número 3 , esca l era 1 ª , Pl anta 1ª , Puerta 5ª , donde 
llamo con insiste\ncia sin que nadie conteste a mis 
llamadas. Tras e llo regr eso a mi estudi o d onde 
r e dact o esta di lige n c i a con a p oyo e n l as no t a s 
t omada s sobre e l t er r e no . De s u conteni do , y de que 
queda e xt e ndi do e n e l present e f ol i o de pa pel 
timbrado de u s b exc l us i vo para document os 
notar i a l es , yo e l nb t a ri o DOY FE . - -- - ------ - - -- --

DILIGENCIA (rel~ iva al acta autorizada con el 

~~e::1M~~i~~~~~:=~~,-~~~~-~~-~~-~~~=~~~~~-~~~-~~o 
La pongo yo el Notar i o , para ha cer const a r que 

el treinta de novi embre de dos mil ve int i trés , de 
conformi dad con pá r rafo sexto del ar t icu l o 202 de l 
Reg l amento Notarial:----------- - - -----------------

- i n t roduzco l a cédul a des tinada a Doña Mar ia 
Reye s MI RA ERADES en un sobre e n el que escr ibo la 
de s t i na ta ri a y d irecc i ón indi c a das por e l 
r e qu i rente. ---------------------- - ---------- - -----

- desde l a Oficina de co r reos de El Campe llo , 
remi to el sobre por cor r eo ce r tifica do con av i so de 
rec i bo . Se me entrega r esguardo que incorporo a est a 
matriz . - -- - - - - - - --------------- - ----------- - --- - -

Del contenido de la p r esente d i l i gencia y de que 
queda extendi da en el p r esente fol i o de papel 
timbrado de uso exclusivo para document os 
notar i ales , yo el Notar i o DOY FE.--- - -------------

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el 
número MIL DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año 

9 



dos mil veintitrés).----------===-====La pongo yo el Notario, el día veinte de
diciembre de dos mil veintitrés, para hacer constar
que por el servicio de correos me ha sido remitido
el aviso de recibo correspondiente al envío al que
se refiere la diligencia tercera de este protocolo
del que resulta que el envío HA SIDO DEVUELTO POR NO

RETIRARSE DE OFICINA, tras un primer intento de
entrega por el empleado de correos. ---------—

Del aviso de recibo obtengo testimonio por
fotocopia que incorporo a esta matriz. ----------—

Del contenido de la presente diligencia y de que
queda extendida en el presente folio de papel
timbrado de uso exclusivo para documento notariales,
yo el Notarió, DOY Eb.”,———=———--c<aauSin nada más que hacer constar doy por terminada
esta diligencia que queda extendida en dos folios de
papel exclusivo para documentos notariales, el
último en que consta redactada la diligencia
anterior. y en el presente. DOY FE, <=<==-=-=-=====—————

Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados y
sellados. ----------====e UTDOCUMENTOS UNIDOS: --------=-==---=======-=—"

10

dos mil veintitrés) ------------------------------
La pongo yo el Notario , el día veinte de 

diciembre de dos mil veintitrés, para hacer constar 
que por el servicio de correos me ha sido remitido 
el aviso de recibo correspondiente al envío al que 
se refiere la diligencia tercera de este protocolo 
del que resulta que el envío HA SIDO DEVUELTO POR NO 
RETIRARSE DE OFICINA, tras un primer intento de 
entrega por el empleado de correos. -------- ------ -

Del aviso de recibo obtengo testimonio por 
fotocopia que incorporo a esta matriz .------------

Del contenido de la presente diligencia y de que 
queda extendida en el presente folio de papel 
timbrado de uso exclusivo para documento notariales, 
yo el Notario, DOY FE.".--------------------------

Sin nada más que hacer constar doy por terminada 
esta di ligencia que queda extendida en dos f o lios de 
papel exclusivo para documentos notariales , el 
último en que consta redactada la diligencia 
ant e rior y e n e l presente. DOY FE.----------------

Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubric~dos y 
sellados.-----------------------------------------

DOCUMENTOS UNIDOS : ---------------------------

10 
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H06190827
María Jesús Valencia Martín
NOTARIO

E Cl. San Bartolomé, ne 33
| C. Comercial Gallo Rojo, Tel. 965 636 770
í 03560 El Campello (Alicante)

!

|
NÚMERO MIL DOSCIENTOS mece

---ACTA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO----
En El Campello, mi residencia, a ¡Vi de noviembre de dos

mil veintitrés,

Ante mí, MARÍA VALENCIA MARTÍN, Notario del Ilustre

Colegio Notarial de Valencia.

El día 13 de octubre de 2023 , recibo a través de la plataforma SIGNO,

copia autorizada electrónica remitida por el Notario de Aspe (Alicante),
Don Rafael MORENO OLIVARES, suscrita con su firma electrónica

avanzada notarial, que he comprobado y considero auténtica, del acta
del interpelación del Artículo 1005 C.C., autoriza por él mismo el día 13

de octubre de 2023 , con el número 1.937 de protocolo, que traslado a
papel mediante su impresión en cuatro folios de papel timbrado de uso
exclusivo para documentos notariales de la serie HO números 57865995

y tres anteriores correlativos en orden que incorporo a esta matriz. En

ella, a instancia de Don Gaspar MIRA ERADES, se me requiere para
que: me persone en El Campello (Alicante), calle Pintor Sorolla,
número 3, escalera 1", Planta 1, Puerta 5* y notifique y requiera a
Doña María Reyes MIRA ERADES, en los términos que resultan del

acta cuya copia ha quedado incorporada a esta matriz.

H06189701 

04/2023 
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H06190827 

:· . Maria Jesús V¡¡lencía Martír¡ 

,} N.OTARIO 
• ;.~;:; CJ. San ~rtolomé, nt 33 

'·-¿'a,~rc!&l Gallo Ro¡o, Tel. 965 536 770 

03.S60 El Campello (Alicante) 

NÚMERO MIL DOS~ IENTOS TR~E. ------­

---ACT A DE NOllFICACIÓJ Y REQUERIMIENTO---· 

En El Campello, mi re1sidencia, a ~1intiocho de noviembre de dos 

mu ve;ntitrés. \ 

Ante mí, MARIA JESÚ VALENCIA MARTÍN, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Valencia.i---------------­

EI día 13 de octubre de 2023 , recibo a través de la plataforma SIGNO, 

copia autorizada electrónica remitida por el Notario de Aspe (Alicante), 

Don Rafael MORENO OLIVARES, suscrita con su firma electrónica 

avanzada notarial, que he comprobado y considero auténtica, del acta 

del interpelación del Artículo 1005 e.e., autoriza por él mismo el día 13 

de octubre de 2023 , con el número 1.937 de protocolo, que traslado a 

papel mediante su impresión en cuatro folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales de la serie HO números 5786995 

y tres anteriores correlativos en orden que incorporo a esta matriz. En 

ella, a instancia de Don Gaspar MIRA ERADES, se me requiere para 

que: me persone en El Campello (Alicante), calle Pintor Sorolla, 

número 3, escalera 1ª, Planta 1ª, Puerta 5ª y notifique y requiera a 

Doña María Reyes MIRA ERADES, en los términos que resultan del 

acta cuya copia ha quedado incorporada a esta matriz.------



Acepto el requerimiento,

Del contenido de esta acta y de que queda extendida en el

presente folio de papel timbrado exclusivo para documentos notariales,

cuya expresión informática queda incorporada con la misma fecha y

bajo el mismo número, en el correspondiente protocolo electrónico. ——

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y rubricado:

NOTARIO AUTORIZANTE, Está el sello de la Notaría.————————

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés). -—-—

Siendo las 15 horas y 25 minutos del día veintiocho de noviembre

de dos mil veintitrés me constituyo en El Campello, en calle Pintor

Sorolla, número 3, escalera 1%, Planta 1, Puerta 5%, donde llamo con

insistencia sin que nadie conteste a mis llamadas. Tras ello regreso a

mi estudio donde redacto esta diligencia con apoyo en las notas

tomadas sobre el terreno. De su contenido, y de que queda extendido

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para

documentos notariales, yo el notario DOY FE.

Signado, firmado y rubricado: MARÍA JESÚS VALENCIA MARTÍN

. Está el sello de la Notaria.

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés).

Siendo las 13 horas y 45 minutos del día veintinueve de

Acepto el requerimiento.--- - ----

Del contenido de esta acta y de que queda extendida en el 

presente folio de papel timbrado exclusivo para documentos notariales, 

cuya expresión informática queda incorporada con la misma fecha y 

bajo el mismo número, en el correspondiente protocolo electrónico. --­

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

NOTARIO AUTORIZANTE. Está el sello de la Notaría.------

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL 

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés). --

Siendo las 15 hora.s y 25 minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintitrés me constituyo en El Campello, en calle Pintor 

Sorolla, número 3, escalera 1ª, Planta 1ª, Puerta 5ª, donde llamo con 

insistencia sin que nadie conteste a mis llamadas. Tras ello regreso a 

mi estudio donde redacto esta diligencia con apoyo en las notas 

tomadas sobre el terreno. De su contenido, y de que queda extendido 

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para 

documentos notariales, yo el notario DOY FE.---------

Signado, firmado y rubricado: MARiA JESÜS VALENCIA MARTÍN 

. Está el sello de la Notaria.- -------------- ­

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL 

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés). -­

Siendo las 13 horas y 45 minutos del día veintinueve de 



H06189700TIMBRE
DEL ESTADO

NUI04/2023

H06190826
04/20:
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==

U

|

noviembre de dos mil veintitrés me consiuyo en El Campello, en calle
Pintor Sorolla, número 3, escalera 1, Planta 1%, Puerta 5%, donde llamo
con insistencia sin que nadie. conteste a mis llamadas. Tras ello regreso
a mi estudio donde redacto.esta diligenci con apoyo en las notas
tomadas sobre el terreno. De

|

su contenjo, y de que queda extendido
N

en el presente folio de pa el timbrado de uso exclusivo para
documentos notariales, yo el notario DOY FE.

Signado, fimado y rubricado: MARÍA JESÚS VALENCIA MARTÍN

. Está el sello de la Notaría.

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés), -———

La pongo yo el Notario, bara hacer constar que el treinta de
noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con párrafo sexto del
artículo 202 del Reglamento Notarial:

- introduzco la cédula destinada a Doña María Reyes MIRA

ERADES en un sobre en el que escribo la destinataria y dirección
indicadas por el requirente.

- desde la Oficina de correos de El Campello, remito el sobre por
correo certificado con aviso de recibo. Se me entrega resguardo que
incorporo a esta matriz.

04/2023 

1 ¡ 

H06189700 

H06190826 

i 

\ y 

• b d d ·, L ·t El e 11 11 nov1em re e os m, vemtJtres me nst, uyo en ampe o, en ca e 
\ l 

Pintor Sorolla, número 3, es?f lera 1 ª, \Planta 1 ª, Puerta 5ª, donde llamo 

con insistencia sin que nadíe\~ nteste ~ mís llamadas. Tras ello regreso 

a mi estudio donde redacto\ ~,sta dili~encia con apoyo en las notas 

tomadas sobre el terreno. Dei" conte~\ º· y de que queda extendido 

en el presente folio de pa . 1 timb~do de uso exclusivo para 

documentos notariales, yo el no ·o DOY FE.---------

Signado, firmado y rubricado: MARÍA JESÚS VALENCIA MARTiN 

. Está el sello de la Notaria.-----------------­

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL 

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés).----­

La pongo yo el Notario, para hacer constar que el treinta de 

noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con párrafo sexto del 

artículo 202 del Reglamento Notarial'.-----------­

- introduzco la cédula destinada a Doña María Reyes MIRA 

ERADES en un sobre en el que escribo la destinataria y dirección 

indicadas por el requirente.---------------­

• desde la Oficina de correos de El Campello, remito el sobre por 

correo certificado con aviso de recibo. Se me entrega resguardo que 

incorporo a esta matriz.-----------------



Del contenido de la presente diligencia y de que queda extendida

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para

documentos notariales, yo el Notario DOY FE.

Signado, firmado y rubricado: MARÍA JESÚS VALENCIA

MARTÍN. Está el sello de la Notaría.

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés). ——-

La pongo yo el Notario, el día veinte de diciembre de dos mi

veintitrés, para hacer constar que por el servicio de correos me ha sido

remitido el aviso de recibo correspondiente al envío al que se refiere la

diligencia tercera de este protocolo del que resulta que el envío ha sido

devuelto por no retirarse de oficina, tras un primer intento de entrega

por el empleado de correos.

Del aviso de recibo obtengo testimonio por fotocopia que

incorporo a esta matriz.

Del contenido de la presente diligencia y de que queda extendida

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para

documento notariales, yo el Notario, DOY FE.

Signado, firmado y rubricado: MARIA JESUS VALENCIA

MARTIN. Está el sello de la Notaría.

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL

INSTRUMENTO N.? 1213/23: En el día de hoy, 20 de diciembre de

2023, doy fe de haber realizado la integra incorporación de esta matriz

al protocolo electrónico y de su concordancia con el protocolo en papel,

E

1 

1 

Del contenido de la presente diligencia y de que queda extendida 

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para 

documentos notariales, yo el Notario DOY FE. ---

Signado, firmado y rubricado: MARIA JESÚS VALENCIA 

MARTÍN. Está el sello de la Notaría. -----------

DILIGENCIA (relativa al acta autorizada con el número MIL 

DOSCIENTOS TRECE de mi protocolo del año dos mil veintitrés). --

La pongo yo el Notario, el dia veinte de diciembre de d_os mil 

veintitrés, para hacer constar que por el servicio de correos me ha sido 

remitido el aviso de recibo correspondiente al envio al que se refiere la 

diligencia tercera de este protocolo del que resulta que el envio ha sido 

devuelto por no retirarse de oficina, tras un primer intento de entrega 

por el empleado de correos.------·---------

Del aviso de recibo obtengo testimonio por fotocopia que 

incorporo a esta matriz.-----------------­

Del contenido de la presente diligencia y de que queda extendida 

en el presente folio de papel timbrado de uso exclusivo para 

documento notariales, yo el Notario, DOY FE.--------­

Signado, firmado y rubricado: MARIA JESUS VALENCIA 

MARTIN. Está el sello de la Notaría.------------

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.0 1213/23: En el día de hoy, 20 de diciembre de 

2023, doy fe de haber realizado la integra incorporación de esta matriz 

al protocolo electrónico y de su concordancia con el protocolo en papel , 



HO6189699TIMBRE
DEL ESTADONUI

04/2023

H06190825

con lo cual doy por concluida esta diligencia que redacto el mismo día
de su práctica de cuyo Goptenido, así como de que queda extendida en
el presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE, --————————

Signado, firmado y rubricado:MARIA JESUS VALENCIA MARTIN

. Está el sello de la Notaría.

DILIGENCIA DE DE os!ITO DEL INSTRUMENTO N.9 1213/23:
En el día de hoy, 20 de diciembre de 2023, deposito con firma

electrónica cualificada esta matriz en la sede electrónica del Consejo
General del Notariado, au me devuelve el hash

04D9DD7C28BF9EID2AEE77AS2882AE063 correspondiente a la matriz

y el hash BD4EDD230B2A61194BAB64321E7B68AES correspondiente
a los unidos (algoritmo SHA-256), con lo cual doy por concluida esta
diligencia que redacto el mismo día de su práctica de cuyo contenido,
así como de que queda extendida en el presente y único folio de papel
timbrado notarial, DOY FE.

Signado, firmado y rubricado: MARIA JESUS VALENCIA MARTIN

. Está el sello de la Notaría.

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA"

04 / 2023 

H06 189699 

H06190825 

S('E • ;,_1,,':/ 
'4'~:.,.~.!-' 

1 
con lo cual doy por co cl1¡1ida esta) diligencia que redacto et mismo día 

1 

de su práctica de cuyo r;itenido, así como de que queda extendida en 

el presente y único folio , e papel timbrado notarial, DOY FE. ----
\ ¡ 

Signado, firmado y , pricado: ¡MARIA JESUS VALENCIA MARTIN 

. Está el sello de la Notarí .1 ... 1 ---------------­

DILIGENCIA DE DE bstTo DEL INSTRUMENTO N.º 1213123: 

En el día de hoy, 20 d~ dicí~mbre de 2023, deposito con firma 

' ' electrónica cualificada esta matriz \en la sede electrónica del Consejo 
\' 

General del Notariado, qu~ me devuelve el hash 

04D9DO7C2BF969D2AEE77 A62882AE063 correspondiente a la matriz 

y el ha.sh BD4EDD230B2A61194BA864321 E7B6AE8 correspondiente 

a los unidos (algoritmo SHA-256), con lo cual doy por concluida esta 

diligencia que redacto el mismo día de su práctica de cuyo contenido, 

así como de que queda extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. ----------------

Signado, firmado y rubricado: MARIA JESUS VALENCIA MARTlN 

. Está el sello de la Notaría.---------- ------

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA* 
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HO5786995

RAFAEL MORENO OLIVARES
NOTARIOETGUA CENSO ARS - Cae 0U6 090 16

ASPE (Alicante)

4ACTA_DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTOS

NÚMERONIL HWOVECIENTOS TRKINTAY SIBTE, ——e————

En ASPE, mi residencia, 4 UXecs de coctubre de

dos mil VelNTILONES, mmm Aa a eNIEnte má, BAFAEL MORENO OLIVARES, Notario del

Tiustros Kolegio de Valenmia, =—ie=mecqdu ca an
COMPRRECE

DON GASPAR MIKA EXMIES, mayor de edad, casado,

consuicor de Kacurgos Rúmanoa, venino 4 efectos de

raciones de Certagena (Murcia), calle Mayor,

númeno 41, 4% y con D.B.1.78.T.F. número 22.134.6856-

En sa erapio noxbre y derecho, —eerenesmnenia

Me agagura de su icentidad mor la documentación

rezeñada, Tiene, a mi juicio, en el Concepco En que

Lerviene, capacidad legal wave orurgar el presazte

PRIMENO.- Que Doña BRIENVENZOA ERADES DÍEZ

H05786995 

j ltAl'AEL M~~~ OUVA~ j 

¡ "'-••ft'ffli•l l 
l '~.t(J,.-.. t,~_,~~~$4, ! 

, ASPE !Alicante} ! 

«.JIC'!'...A. DE NOTLFICACIÓ!:i Y RE9UER..'"MIE!l'1'0:,, 

NÚKE.R::> M!L NOVEC'.!Zll'I'OS 'l'REIN"...A Y SU:Tl!l. ---- --

ti.os :r-.!.l ve.:ir:. .:..;..t ... f::tr . __ ..., _________ .. __ ,,.._ .. ___________ ___ _ 

COMPARECE: 

~. ___ .,..,. ___________ . ______ ,..., ________ --------- -- ~--·-----·--· 

REQOERIMIE.NTO., y a 1 ~!~ ... to~ ________ ..,. _____ _______ --

~ 
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CNE
TIMBRE

DEL ESTADRUT

|
|

|

Nfalleció en Alicante día 2 de abria de 2012,

conforme se acredita ¡mediante la ¡copia del
i

certificado de defunción 1 :

SEGUNDO.- Que Doña BIE "ENTDA ERADES ptez stergó
testamento abierto el día| E de septiembre Se 1981,

ante el notario de Aape, Ml Antonio Olvera Tantos
conforme acredita mediante || cercificado de Últimas
voluntades y copia del refdrido testamento que me

Exbibe en este auto. En dior Testamento se nombra

herederos de sus bienes a sus dos hijos, bon GASTAR

y Doña MARIA REYES MIRA ERADES, -=-e=———— 1 =———

TERCERO. Que Don GASPAR MIRA SALAS, falleció en

ía ciudad de Aspe, el día 10 de febrero de 2022,

Vonicrme se acredita mediante copia del certificado
de defunción que me exhibe an esta acto, -———— mi

CUARTO.- ¿ue Don GASPAR MIRA BALAS, —ctorgs

Testamento abierto autorizado por el notario de

Alicante, D. Delfin Martinez Pérez el día 01 de marzo

de 2.016, conforme acredita mediante sertifizado de

Gitimas voluntades y fotocopia del Testamento, que
me exhi 2 En este acto, En dicho testamento se nombra

herederos de sus bienes a sue des hijes, Don GASPAR

y Doña MARIA REYES MIRA EXADES, —=e=——= one m mm
QUINTO.- Que Den GASPAR MIRA ERANES ha aceptado

Lea

H06189698

H06190824

04/2023 

f..1lleció 

eo;iforme 

¡ 
abril de 

1 
Js I copia 

2012 , 

del 

certi fica do de defunción ·ne. r.te e>::hibc . .,. ___ .,_.., __ . __ 
1 1 

~-- Q"e DoM S!.E\ 'F.:N10ll tAADES píEZ otcrg6 

1 
tescamen t.o abie.:::to el día 8 de s,:,pt ieA>l'.'f'~ óe 1961 , 

.;,nte el notaz:i o de .As~, Antonio Olv~ira Santos 

confo rme acredita mecti.ant.e cet~t ti.,cado de últimas 

exhibe en este a-cu, . En di.e. t~.st,ame.nt.Q se nombra 

herederos de sus. bie:nes a sus dos hijos , 'oOn t;;ASFAA 

y Do~~ ~~~Rl~ Fú:YES MIRA EF~.DES.-----------i-------

TERCEAO . Que Don GASPAR MIRA SALAS , falleció en 

la ciudad de As?e, e.1 d~a 10 de feb:: et:o de 2022, 

cont'orm~ ze acred.tt..a med1.ant:e. copia de.l ce::tif'icado 

-de def'\J ... '"'lción que. roe exhibe. en e:su: act-o. ----------

t e.r,; t:atne::: nto abierto aut.ori;;;.ado por el notario de 

H06189698 

H06190824 
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gura y simplemente la her ía de su madre, Tuñs

AIENVENIDA ERADES DÍEZ y de su padre, Don GASTAR

HIBA SALAS mediante escritura surcrits ante mí en el

día de hoy y número anterior de pretacnio al

presenta. me ——

sERTO,- Que La ELxanccurrido en exceso el plaro

de nueve ¿las mercado por la Ley para poder isetar

la acentatión o» regudio de late) herenciadls), ————-

SÉPTIMO- Que el articulo 1005 del Cónigo Civil

tex sx redanción dada por la mi vpesición Final

Primera, punto señenta y nunve, de la Ley 1872015,

de $ de julio, de la Juriedinción Voluntaria

«Cualquier interesado que acredite sy 1intacás en que

heredero auepte a repudis la herencia podrá acudir

Nocario mara que éste comunioaue Ri dismado que

tiene yn plazo de treinta días serurales mera acertar

pure e simplemente, e a haneficao de Inventario, €

repudiar la herencia. El Nazario de imiicará,

además, mue 51 vo manifmstare xv velurtad en dimho

piazo e enderá aceptada la herencia pura y

ET

HOS7386994
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p,ur.-~ y siJttr-::ile.~f'lt~ la l"H~xenct~ de ~u mad::e>- Do.f:.,,5; 

SlE..~VENJDPi t:RA.OES D1E'Z y O!e $~ pad:-·é.t Ot<,_~-t, GA..St"AP. 

SF::XTO .- Qus ha t.!'.e.nzcur.r·ido en eY-ces<, ·el pls:o 

d.e n\!evm .di.as ma.rcado poi :a Ley pz¿ra poder in.stilr 

la ace;,t.c;ciór1 o r~pu1.io de la{~) ti.-e:-enc;La ts) . ----·· 

S.ÉHIMO . - Ql;e el <U"-:,:ic:ulo l 01'..'$ oel Código C.:. v:..: 

(~n su reó.a..:.:ibn dada ?.:>r le Di !i<r,es:Lei.ón 'final 

?.ci.meru, pú:lt::o se::...ef)t;t. y .noe-vt., de .:..a Ley 15/2.tilS., 

d~ 2 de j~:.io.r clt- la Ju:-·isc.icci.6n Volun.r.t.,r~s 

«Ci.;;,;Jquie: i.r:. ~e:esedo qne ~c:--eait.·e ."!t.: i:ite.r.#:; fih gue 

.?-l N-::=.:.c..:;;,o pa,:ll. q-¡;,e e.see Cóltil)r..Jq~e 1;.J llamado qtie 

t.J e:u!' un ple.te< dif:! crednt~ t:f!.i1J.s :w::ur.·ll.les p:L-!'"a l!:cept:a.:: 

repud:f-~c J 3: he.re::;c¡a. Z1 tJciuzr j"' le ir,d:i.-c6 r&, 

adcmá.!-, q~ ts:i no mt.m,Ltes:-.a,:-e e,: ·rc-J·i;,--::.¿¡d tU, d~::hc 

plat.c :;e f,tr;t .~n<Jer.A 1u;epr:;;ar1- l¡;, ne:rf!mr:.ie puz·lJ y 
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TIMBRE
DEL ESTADO
NNDU

SIMPLEMENTE,y. === == mnmmmaan oo
OCTAVO,« Que Doña MARIA REYES MIRA ERADES, está,

desde antes incluso del fallecimiento de su pudre,
haciendo un uso exclusivo y excluyente de la que ha
sido y es actualmente | han domicilio Y: vivienda
hakitual, sita en 03560 el Campello (aribonte), a
Pintor Sorolla n* 3, Escalera 1%, blanza 1, Puerta
5% (con referencia nizends atlantes
asi somo de la plaza de ap

d
cáamiento y del trastero

anejos a la misma; Eten que, leín embargo, forma parte
de la herencias de sus PAALES vere me mn meme amas

Juzgo acreditado el interés de Don GASPAR MIRA

ERADES en que los h deros reg idos acepten o

repudien la bh E e mn amm vs
Y an méritos de lo anterior, Don CASPAR MIRA

ERADES, actuando en su propio nombre y derecho, —-

MEREQUIERE
A mi, el Notario, para QUe www.s wnes
2 sv ver REQUIERA, a través de Doña María Jesús

Valencia Martín, Notario con residencia en _ El
Campello (Alicante), requiera: -

21. Doña MARIA REYES MINA ERADES, mayor de edad,
vecina x= efectos de notificaciones de 03560 E—————;———LE Dolacaciones de 03560 El
Sampello (Alicante), c/ Pintor Sorolla mn 3,

H06189697

H06190823
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A DOCUMl NlOS NOTAHIALFS 

:-~~~~ 
;'Avl?Jj:1/, ~ 

'S 't>t;\ 
.· .• l~{~\; 

\ ~ ·. )>~l:~~ik~t-.' ;.~· /1 
~

:%', 1.4~,;:~~;\Jc,••· 1" •i 
.fi j • ,V . .-1f 
,fJtp; ♦ ¡f,\,,' -i'~ 

"''•~~,;¡~ ... ~-

¡ 

1 
simple-menee.».-- --·--- -------------- ... ---; --------

\ ' ~ ue Do~a ~~IA REYES MlRA. EP.ApEs, es~é, 

óesde: án::.(•.s irn:;:1 uso cle.1\ fal.lecimiento de ¡ !.HJ paó•:"e, 

h&cje.ndo un u.so ·exc.1.ufüV¡o y· e.xc luyent.e: de ¡ la que he 

sido y e~ ac.t.uel.r.le~te. \ su domicili o y Í vivienda 

' ' 
::::::3:~,:::: :~ ::s::cak~l =:~:~1::.:::,tl\r~t:~~r.:~ 
~• (<:01> r.efer.enc.u, c•t,.$t l 6S~i003\H2564 OOllOB): 

a s i c:ome cíe la plat" de a., ~ canuento y del trastero 

anej os a l a misma; Lien que, .\ in embargo, f o rma pa: t e 

de l a .he.rencia de sns pen'.:1.:::-es. - - ------------ --- - --- -

Jll:go a=edí 10ado "-l interés de Don GASJ?..:R M.IJlA 

ERADES en que los herederos requeridos acepten o 

repud.iQn la b•.r•nci.a. - ---------------------·-------

Y ex, in<íritos de lo anterior , Don e.ASPAR MIM 

l!:RADES , actuando ""' su p .ropio nombre y derecho . --­

ME AEQUit.lll: 

A mi , el Notario , pa.::::a qu•, ---- - ·· --.. ·-----------

A su v•z REQOrERA1 • través de Dofua .Maria Jesús 

Valencia Martln r Notar~o con re:sid&ncia en El 

Cau,;,ello (Alicante), requiera:--------------------

A l . Dofl.a MMUA .JtE:Y!:S Mrl'.A ERADES, -yor de edad , 

vaeina e efeetoe de notificaeione~ de 03560 lU 

Campal.lo (Alioante) , e/ Pintor Sorolla n• 3. 

H06189697 

H06190823 
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Escalera 1', Planta 1". Puerta 5" y con B.E.I. Y

K.1.F. número 44.754 0722-B, lo siguiente: ---—————.

PRIMERO. Que tiene un plazo de treinte dias

neturales, a contar desde la recepción del presente

requerimiento, para aceptar pura o simplemente, 0 8

beneficio de inventario, e repodiar la herencia de

su madre fallecida, Doña BIENVENIDA ERADES DIET. --
SEGUNDO, Que, independientements del anterior,

tiene igualmente un plazo de treinta días nacirales,

s —0ntar desde 8 recepción del presente

requerimiento, para arepter pura o simplemente, e 4

beneficia de inveatario, e repudiar la herencia de

su pagre fallecido, Don GASEZA MIRA ZALRG, -———————

TERCERO. Le aduierca yo, el Notario, además, que

£ií no manilfestare su voluntad en dicho place 2e

entenderá aceptada le herencias pura y simplemente

respecto de la que no manifieste 20 VOLUNtAad. —————

CUARTO. Vaso de ameptar la herencia de ss
padres, 1e Avengya 2 reelizar, previas disminución de

lx sociedad de oananciales de us padres, a

H05786993 

E.acal.era l ª, Pl anta 1 •, l>uerta s• y con lLN . l . y 

N.l .F , n\il!l<!ro 44 .754 . 022-R, lo s iguie nte : - - - - - - ---

1'.Rl'MERO. Que ti~.ne un p.Js.:w de. tndlJtP. di.as 

benef1cio di! J.nven.t!t:r.i~ ✓ !) rep:ielia.r le h~i·enci¿ de 

S'W madre falle.cldit, Ooi1.a SIENVENZDA EAAVE.S nt;:,z. ---

e del 

requer~~~en~o, pars aceptar pvr~ o simpleme1te, o a 

be,,"7.et"ic.io de· i1,rve.ntario, o ,rapudiar la h1&:e.ncíz. Cé 

.su ,e.adre faJ.lecidor Dc-n -Gli..SFJ:..R ta.?.A S,,~JlS. ---- - ---

!Z"E.RCERO. Le adv:'.ert>~ yo_. el Nc:arie,, iidenrás, que 

oi no m.a.11i.fc.st.a.:re s:; vc.tt.:·.r.:cad 9:n dich!) pJ$.:t.<:: se 

enr:.ender.á ~-_c!:ptada 1~ he-rencl~ pura y $.!n:plcment:c 

res-pe-e-ta de l.a -q-iJe ne nranifj fur:e sw vclt:ntad. -----

CUA..rt2"0 ~ C6.$0 d~ acr~pr..i.,.r ll! 'he::e-:~c:is de GVS 

_:;.-11dre~, se a,·er.ga ~ rf':&l!Z-J.Z, p:e?vie di.tH:,1-u.ción de 

~'li socJea'.lid dfl 9;;:,na.t:cl12les dtt $1;s padr.etJ, la 
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E

ACNE ED

AER,

harticidn de les herencias de Doña BIENVENIDA ERALES
| :

DÍEZ y Don GASPAR MIRA SALAS: En el plazo de UN (1)
MES desde el presente repuerimiento, | emitando, en

|

tada Lo mosible, cualquier proiadivieno ve los bienes
inmuebles a sdjudicar. donan facina

QUINTO, Además de 10 | antezsor, dade el use
saclusivo que la requerida aliza del inmueble que
constituye au vivienda habitual, al apartamento sito
en Zalle Fintor Sarolia 53, escalera la planta 1,
huerta 05 de 03560 El Camello (Aldpante) con
referencia catastral E94 70DIYH2S EaNOO1 10, y sus
Anexos — faparcamiento y trastero) se requiere
formalmente a Doña MARÍA ErvES KIRA EÑADES para que
Cese en el uso exclusivo del bien o CaBL de no masars

el mismo, proneda a eampensar dicho use exclusivo al

SEXTO. Hue, sin PELÍNÍCIO de cualquier ctre medio
que pueden emplear en defenea de Sus derechas, para
cualquier aclaración remmerto del camtenido del
Fresente requerimiento podrá Sirigirae al letrado del
Mustre Colegio de Abogados de Elche, Don GUSTAVO

ADOLFO GÓMEZ DEVESA, zon despacho profesional en
oVirgen del Pilar e” ID, Eme., debe. de DS130

Crevillente Alicantal: — teléfonos — SEZZ01487 y

HO6189696

H06190822
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pa,:tJci.ón di, 1.,s J¡;,renciks• de Ocf.a EIEJ,,'VENIDA EAAD!!:S 

r:f¡,;z y Dcm GASFAR MIRl! S~r.AS¡ "'" el pla20 de UN I l) 
1 

MES desde el pr:;t,::senr.e re' ·O'e.:-i m.i.e.·nt.o , ¡ evitando., e.n 

' 1 
todo lo p .osibl~ .. cu1dqui.er1 p:rc.i...,d.i.viso de 1.as bJ.'.e:nes 

il1muc,bles "' adj1>di.Cl1.r, ___ .1J1.---------------------

LJ5 0 

B-n t:al}e Pint.c1:· So.rolla nº3~ esc1de.t.a \ ' planta 1, 

p uerta 05 de 03560 El Campello (AlJ~ance) con 

\' 
,;-c.[ere;)cia cat:&st.ral 69470D.1}'H2S54NOCJJJqe., y sus 

formal.mente a Dota MARÍA R:[.;)"ES MIP.J. EfiADES p;a,r·¡; que 

cese en el :.:so excl usi vo del bien o, ca,so a-: no cesa.r 

Cr.e-vil..l.l!lr.te 

H06189696 

H06190822 
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EX0271REZ Ra cenrres electrónico

vepomerdevesabicas.es, quien defíende juridicamente

laos intereses del requirente, Don GAUPAR MIRA KRADES.

Yo el Notaria, sñemo el remacimiento que se me

haze, que ha sido redactado conforme a ls minuta que

me entrega el requirente, vuyo cumplimiento haré

nonstar por diligencia 4 CONTÍnBACión, —=——==—=e——

Bor su elección, les al requirante la presente

acta, la encuentra conforme y firma conmigo *l

Notario, ue dey de haberle identificado, de que a

Elo tiene la caparidad y legitimación para

éste otoreamiento, que al consentimiento ha cido

ereztado libremente y que éste otorgamiento se

adecua a la legalidad y a le voluscas dehídamente

informada del otorgante e interviniente y de mento

antecede, extendido en cuatro folios de papel

axclueivo para documentos notariales, números [a

presente y lus tres siguíentes en orden correlativo.
jones DOCUMENTOLIN CUANTIA - LEY 6/88

Eatá la Licma del seber GOMPATECiaNCe. eme.

H05786992 

IS29?7l8fi2 y 

"<}$g:-,..mezdevesa@:f.-C.!er. e.s, q::1-en d 1ic .!ie:1u:Je jurldiC~..?nce 

los f.r,r.,e,r>e-ses del requírente, Don GAS'PAfi NI'Ff.A f>j."t.AVfS. 

Yo el Notario, ac-ep .o el reg~~:rimierrto (!Ue a,e Jl'<e 

hace. Cfl::l• h.$, .si.do :re~etade conforme a l.a mi~..:-::. si:• 

me anU-!9:& el reaui.rente , cuyo C'.Jmp~ i~i..e,.-,,~c 't.ar.C 

con~rca..r 7,):::: Cilig~r1c!.a a cont.inu.!ci6n. ------------

a.:-ta, !.a E:'..nc.;.¡e_nt..r-a .::o.nf◊rme y ti '!"."ma co...--imiqo el 

Nct.~:io, q-.;e de,y /4e tir.berl~ l.éi,??'lti!i cado, r.i~ que o 

excl::.!;;. vo par~ docame~tcs r.ot.::riales~ tn.ime::·es t~l 

presente y los t.!'f!$ s.i.gu1-ent:'!-S en cnien c--or:elii ·.1v~L 

ixx::m-l&ln'O s;:N .CUl\NTU. - LEl 8/ 89 

7 
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2

Signado: RAFAEL MORENO OLIVARES. Rubricados Y1.sellamos, EI Ue pecaES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de sumatriz, donde queda ano ada. Yo, Notario autorizantedel documento, la exvisb confarme al artimulo 179,1Se la Ley 24/200 Y articulo 224.4 sel vigenteReglamento Notaríal, Ya xa la Notario de ElCampello, Doña Maria Jesls Valencia Marti, «mmm.Bata conía elertráni 5 solamente tiene va 2.para la finalidad respectd de la cual fue solicitada,que es la práctica del Tea eximiento, En ASPE a tremede octubre de dos mil veir iETES. DOY EE, memo

HO6189695

H06190821
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OL!VAR!';S. Rubricados y 

1 •. --- ------- -
ES COPIA AOTORl ELECTRON1CA EXACTA de :,u 

.matriz, ci°"--i.de. qi;ed.a .ano .:r.lra. Yo, Notario auto.rizan.te 
del Ó\.'.iC\l."l)EN1tc, la e:xpici c.onfarme al articule 110.1 
de la .I..ey 24/2001 y • ~ticulo 224 . 4 t;el vigente 
k€glamen'C.o Notarial, ., ra a la Notario de El 
CamPellc. Dcña Maria Jes ~ Valencia Martin.-------

~ F.!sta cnpía ~lect:rQni .1 solamente t. :i ~tne- validez 
p.a ra la :finalidad r:e spect t3e la cual fue so1_i e.i tada.,. 
que es la _¡.r:áct.i.ca <lel req rimiento, En ASPE ll t.r,~ce 
de oct.l..:'bre de do-.s ntil vei itrés . OOY E'!.---·-- -- ·~-

H06189695 

H06190821 
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COMINO GENERALES 1. NEmbeTO
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0417073

corre0s.es

HOTARIO MARIA JESUS VALENCIA MARTI

SAN BARTOLOME 331
DI560 CAMPELLO (EL)

dira: EA 16 006.
y Pena Esta E. Seve 8. Med MUERTES MONTT: ZE, MERA

Gurrsos CERTIFICA que, d'aceró amo la imormació existan! an ai Simeme Cininrmació,
Coros CERTIFICA que de acuerdo can la información existente et: el Sistema de ntormarión,

£l nm
ei precio amisel 30472023

Sueno s000SADOX,
ida al JOTA

Par aPara MARIA REYES MIRA ERADES

Dirneco/Oirección: PINTOR SOROLLA NI, ESCALERA 1*,PLANTA 1, PUERTA9 a
DI5SO CAMPELLO(EL) (ALICANTE:

32 resul: Gevuello y Oigan Soprante (o relirañoen oficina de 20/42/0028 a lun 00:18,

Per females 20200. Tenmt la veglien: mionmació aucociada:

Gasde Nuramantper ta Untat G3St0
Y ¡ment de Muremers el 04/12/2028x les 31, par Tarmpiuas 435108 har maiz: OS Auserta,

E

ARIQENCS

-
AOUNDN

AMES

PALAS

CAÑAS

LAOS

SARZA-205

TIERUITIN

Aledo

a E 2 Crigen nor
L foma) al207/20735 lan DECIA.

Da al amalsada 333208. Teniendo la guiente Informaciónasociada:

Sesiónde entrega porte Uria: G155058 de

$" Intentode entrega el DATZ2025a las 10.31,20s eí emmivada 3%7708 ha aesitincio UY Ausenta. :

tper e que comali, L'exronais la proneri uetficarió
Y pare que conte, 86 expdE la presente cenificación

Nac poder margal vel Conan macminminacióde 77 de juiolde T0z
Bor perque vtargada: novel Conzaja de Ariminiaracias «te 27 1 3d de 2020

QUE: TIUIOETIESA ida mabaAs:

,,.., 
® Correo, 

04/211:!3 

CERTIFtCAcióoe INCAPACITAT o~Q.fü~ii:ijr 
CERTIFICA(fl(iNJ5k IMPOSIBILIDAD DE ENTREGA -.,,,.,~ .. -111.~,l•t••.•·-------------

035ü01 . 20/12/:1Gi3 07:19 correos.es 
i lll llllillllllllllllllllllllllllllllllfi~lll~ 11~ 

AACOOOOOO()(l23(Jt9276S9Z 

NOTAAJO MARIA JES'JS VALENCIA MARTI 

SAN BARTOLOME331 

03560 CAl,4PEUO (El.) 

~ Cti.RT►"1CA: Qlit, d"flliGtW'C afmi IS~ ~ti.'1M'I •\ 1!11 S~~ d'lfrtorrnac:ió. 

Co,reos CERnFICA QI.W, <16ótGL18td&COJi • ~~ -,xi::fw-.Jb «1 al SISt.enl# do~,,~ 

Elatw~mt!l"dCOO~ , .IIÓl'ltibl#.so.M1/ZOU 

Sv .....to ~_.~ -<»• JO.'f1121)23 

p..,oif'>ra, MAAJA 'RéYES MIRA ERADES 

o...,.,.;,,o..,""""' Pll•ITOR SOROUA N"3, ESGALEAA 1",PLAtfT'- , . , 'f'.,ll::ITTA 5', 
0?561l CMl?atO (El.) !ALl(;AN'Tl:) 

Ha re:,;,,:fuf) .DtM,elto ¡¡, Otipie!o Sohnmttt {No tláC..t~ wn ol'JQna) e, l0.l1212C23 • lfi 00:"'i. 
Per1 .. , ""°"'~'U2($, Terintlo·~---
Gff>O do llM.,,...,,., r,«:. Uni:a:· C355!»◄ 

'f'"i;ikmt el« ~1 ffl04/1Z.'2Q2ll te:S 10:'J1 ,;Nlf't~ ~t• tt!S'.Alc 03~ 

H• ,._ o..,..,.,~ o,;¡,,,,._p()<'Sobr>""' (No-..,-..¡ OilM= • Ntt-06:19, 

Par-.~ 333ZOQ r.-i.~---· 
Ge.,.,,,,,. _Por Jo()n,d/j(j · ~-

1"~"" •~ e1{)tll12'2tl.2S11kl- 10'.::t'l~,l)Q,"litl~3Jl~f)tilllotJlt'..adoC3Auwint•, 

1 Pt":I ij qv4J (:(1t,cti, .a.'4:tx~i b pt"OM/'11 !:@~dó 

Y Plf~ QaM t:o(J."J'ft. • trqJioe ts oresoiu.e ~ 

~ r...r,~ ~ rw•~ ao~•:? c.¡u/¡,t.¡m bl22 



HO6189693
04/2023

H06190819

|

|

JTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su
ES COPIA A

matriz, donde queda notada. Yo el Notario autorizante del documento,
la expido, para su re nisión al Notario de Aspe, Alicante, Don Rafael
Moreno Olivares.

Esta copia electrónica solamente tiene validez para la finalidad

respecto la cual fue solicitada, que es cumplir con el requerimiento
formulado y, en su caso, el traslado a papel a juicio del Notario

destinatario.

En El Campello a el mismo día de su autorización. DOY FE maana

04 / 2023 

A DOCUMLN ros NOTARIALFS 

H0 61896 93 

H06190819 

ES COPIA A rrORIZADA . ELECTRÓNICA EXACTA de su 

matriz, donde queda otada. Yo el Notario autorizante del documento, 

la expido, para su re isión al Notario de Aspe, Alicante, Don Rafael 

Moreno Olivares.-------------------

Esta copia electrónica solamente tiene validez para la finalidad 

respecto la cual fue solicitada, que ~s cumplir con el requerimiento 

formulado y, en su caso, el traslado a papel a juicio del Notario 

destinatario. - --- ----------------­

En El Campello a et mismo día de su autorización . DOY FE.----



ES TRASLADO EXACTO A PAPEL de la copia expedida
y firmada electrónicamente por la Notario de EL
CAMPELLO, DONA MARIA JESUS VALENCIA MARTÍN, Notario
del Ilustre Colegio de Valencia, de la escritura de
“ACTA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO”, autorizada
el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés,
bajo el número 1.213 de su protocolo, -———-—-—-————-——-

Y Yo, RAFAEL MORENO CLIVARES, Notario del
Ilustre Colegio de Valencia, con residencia en estavilla de ASPE, como destinatario de dicha copia
electrónica, y conforme al artículo 17 bis 4 y 5 de
la Ley del Notariado y artículo 224 del Reglamento
Notarial, extiendo el traslado en nueve folios de
papel exclusivo para documentos notariales, números
el presente y los ocho posteriores en arden, a
veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, DOY

ES TRASLADO EXACTO A PAPEL de la copia expedida 
y firmada electrónicamente por la Notario de EL 
CAMPELLO, DOÑA MARÍA JESÚS VALENCIA MARTÍN, Notario 
del Ilustre Colegio de Valencia , de la escritura de 
" ACTA DE NOTIFICACIÓN y REQUERIMIENTO"' autorizada 
el veintiocho de novi.embre de dos mil veintitrés, 
ba7o el número 1 . 213 de su orotocolo. -------------

~ Y Yo , RAFAEL MORENO, OLIVARES , Notario del 
Ilustre Colegio de Valencia, con residencia en esta 
villa de ASPE , como destinatario de dicha copia 
electrónica , y conforme al articulo 17 bis 4 y 5 de 
la Ley del Notariado y articulo 224 del Reglamento 
Notarial , extiendo el traslado en nueve folios de 
papel exclusivo para docuinentos notariales , números 
el presente y los ocho posteriores en orden , a 
veintiocho de dici embre de dos mi.l veintit r és. DOY 
FE.------------------------------------------ -----



HO6189692
04/2023

ES COPIA EXACTA Y TOTAL DE SU MATRIZ, número deprotocolo arriba indicado y donde queda anotada Ypara LA PARTE INTERESADA, yo, RAFAEL MORENO OLIVARESNotario del Ilustre Colegio de Valencia, conresidencia en Aspe, la expido en quince folios depapel exclusivo para documentos notariales, elpresente y los catorce posteriores, correlativos enorden y de la misma serie. En Aspe a diez de enerode dos mil veinticuatro. DOY FE. ===

04 / 2023 

A UOCIJMlNTOS NOTARIALrS 

H06189692 

ES COPIA EXACTA Y TOTAL DE SU MATRIZ, número de 
prot ocolo arr i ba indi cado y donde queda anotada y 
pa r a LA PARTE INTERESADA, yo , RAFAEL MORENO OLIVARES 
Notar i o de l Ilustre Colegi o de Valencia , con 
residenc i a en Aspe , la expido en quince folios de 
papel exclusivo para documentos notariales , el 
presente y los catorce posteriores , corre l ativos en 
orden y de l a misma serie. En Aspe a d i ez de enero 
de dos mil veinticuatro . DOY FE . --------------- - --
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